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Bogotá

Señor (es):
ELBER SANCHEZ ESPINOSA
Representante Legal
AUTOCARS INGENIERIA S.A.S.
Carrera 65b # 13-92
autocars@autocars.com.co
7399020
Ciudad

Asunto: Liquidación Orden de Compra No. 70740, Contrato Interno No. 498 de 2021. 
Radicado MT No. 20243240060173. Soportes faltantes. 

Cordial saludo,

Según Colombia Compra Eficiente –CCE- la liquidación del contrato estatal es el procedimiento a
través del cual, una vez concluido el contrato, las partes cruzan cuentas respecto a sus obligaciones
recíprocas. El objetivo de la misma, es determinar si las partes pueden declararse a paz y salvo
mutuamente o si existen obligaciones por cumplir y la forma en que deben ser cumplidas. Por esta
razón, la liquidación sólo procede con posterioridad a la terminación de la ejecución del contrato y
su marco normativo está previsto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo
217 del Decreto 019 de 2012 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
Frente al particular, lo primero es indicar que la liquidación del contrato estatal busca un balance de
la ejecución prestacional del negocio jurídico y una definición de cuentas a favor o a cargo de los
contratantes, lo que permite determinar el grado de cumplimiento definitivo de las obligaciones
dentro de las condiciones estipuladas, entre ellas la de entrega definitiva de las obras, interventoría,
estudios o cualquier objeto contractual, sujeta a las condiciones de espacio y tiempo acordadas, sin
la cual resulta imposible efectuar el balance de la relación jurídica. 
De acuerdo con lo expuesto, es necesario traer a colación lo manifestado por la Sala de Consulta y
Servicio Civil del Consejo de Estado en Concepto C.E. 1453 de 2003:

"(...) El vencimiento de los términos señalados en la ley o pactados por las partes para la
liquidación - esto es los cuatro (4) o seis (6) meses a que se refieren los artículos 60 de la
Ley 80 y artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, no impide practicar la liquidación por mutuo
acuerdo o unilateralmente por la administración. 
Y  es  que  mientras  esté  en  curso  el  término  de  caducidad  de  la  acción  contractual  la
administración mantiene la competencia salvo en el caso de haberse instaurado la acción
judicial  correspondiente,  por  cuanto  los  términos  previstos  en  los  preceptos  antes
mencionados son indicativos y no preclusivos o perentorios y, además, por cuanto, como lo
sostuvo  esta  Sala  en  la  Consulta  del  1°  de  diciembre  de  1999,  radicación  1230,  cuya
esencia  se  ratifica  ahora,  "dentro  de  una  interpretación  finalista  del  estatuto  de
Contratación Administrativa, y de las normas de derecho o común, no debe aceptarse a la
luz de la lógica jurídica que un contrato quede sin posibilidad de liquidarse y de conocerse la
realidad económica de los extremos contratantes...", todo sin perjuicio de la responsabilidad
disciplinaria y aún penal que pudiere deducirse a los servidores públicos por sus omisiones. 
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Adicional a lo anterior, es importante exponer lo dispuesto por Colombia Compra Eficiente – CCE- el
16 de noviembre de 2022, a través de concepto C 769 de 2022, donde indicó

“La  Guía  de  Garantías  en  procesos  de  Contratación  señala  que  «Las  garantías  son
instrumentos de cobertura de algunos Riesgos comunes en Procesos de Contratación». En
relación con la garantía de cumplimiento, la Agencia Nacional de Contratación Pública ha
sostenido lo siguiente: «Tiene carácter indemnizatorio dado que su finalidad es proteger el
patrimonio  público  del  daño  que  le  puede  ocasionar  el  posible  incumplimiento  de  las
obligaciones contractuales por parte del particular contratista, para de esta manera evitar
que dicho patrimonio se vea afectado o empobrecido.
 
Tiene por finalidad asegurar la ejecución total y oportuna del objeto contratado y proteger
el  patrimonio público del  daño que le puede ocasionar el  posible incumplimiento de las
obligaciones contractuales por parte del particular contratista.
Esta cláusula  es  de forzosa estipulación,  a  tal  punto  que si  no  es  pactada en aquellos
contratos en los cuales la ley establece su obligatoriedad, se presume incorporada en el
respectivo contrato y no podráá́ ser renunciada por la Administración.» 
Como puede observarse, la finalidad y principal objetivo de la garantía de cumplimiento es
proteger el patrimonio de la entidad de los potenciales riesgos y efectos derivados de un
incumplimiento del contratista. Esta función, se advierte, debe irradiar la comprensión de
las normas sobre garantías en general y sobre su vigencia en particular. 
Bajo estas consideraciones, de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de
2015, existe la obligación por parte del contratista de mantener la vigencia de la garantía
de cumplimiento, en cuanto al amparo de cumplimiento del contrato, hasta la liquidación
del contrato. En este sentido, la vigencia del amparo de cumplimiento del contrato es la
determinada en el  artículo  2.2.1.2.3.1.12.  del  Decreto  1082 de  2015,  esto  es,  hasta  el
momento en que se realice la liquidación del contrato,  para lo cual se deberáá́  tener en
cuenta lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, según el cual la liquidación de
los  contratos  se  haráá́  de  mutuo  acuerdo  dentro  del  término  fijado  en  los  pliegos  de
condiciones o sus equivalentes o dentro del que acuerden las partes para el efecto o en su
ausencia, el termino supletivo establecido para la liquidación bilateral de 4 meses o los 2
meses siguientes para realizar la liquidación de forma unilateral. En este sentido, ante la
falta de liquidación bilateral o unilateral del contrato en dichos plazos, el contratista debe
cumplir con la previsión normativa referida, en el sentido de mantener la vigencia de la
garantía  de  cumplimiento  hasta  la  liquidación  efectiva  del  contrato,  sin  perjuicio  de
interponer la demanda con la pretensión de liquidarlo judicialmente. “(...) 

Por lo tanto, la vigencia de dicha garantiza no entra dentro del ámbito de 

discrecionalidad de la entidad contratante y, de este modo, es necesario concluir que la 

garantiza debe mantenerse vigente durante los plazos dispuestos en el artículo 11 de la 

ley 1150 de 2007 para la liquidación.

2
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.

                                      2 / 3



 

                     

Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20243240665821

*20243240665821*
11-06-2024

Cordialmente,

  

YAMIL ARMANDO ORTÍZ MEDINA 
Coordinador Grupo Transporte

Elaboró: leonardo Andres Moncada – Secretario Grupo Transporte
Revisó: Yamil Armando Ortíz Medina – Coordinador Grupo Transporte y cargo
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